
d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.
e) Telefax: 924-38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: c.
b) Otros requisitos: —

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 17 de
agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 23 de agosto de 2000.
e) Hora: 11:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En el acto a que se refiere el punto 9,
antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a conocer a
los licitadores el resultado de la calificación de los documentos pre-
sentados, así como los que, en su caso, puedan ser subsanados.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 7 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 8 de junio de 2000, sobre
planta de elaboración de hormigón.
Situación: Sitio Cantarranas, parcela n.º 3.
Promotor: Hormigones del Suroeste, S.L., en
Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Planta de elaboración de hormigón. Situación: Sitio Cantarranas,
parcela n.º 3. Promotor: Hormigones del Suroeste, S.L., Aceuchal».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de junio de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 12 de junio de 2000, sobre
hotel rural. Situación: Paraje «Cerro
Castrejón». Polígono 3, parcela 308.
Promotor: Olivier & Zuloaga Asociados, S.L.
(Representantes Jon Barbero Inchaubre y
Sylvia Ortego) en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Hotel rural. Situación: Paraje “Cerro Castrejón”. Polígono 3, parcela
308. Promotor: Olivier & Zuloaga Asociados, S.L. (Representantes Jon
Barbero Inchaubre y Sylvia Ortego), Villanueva de la Vera».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
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